
Núm. 1.6 

DfÁ.RIO DE BARCELONA» 

Del miércoles 1 S de ollero de tSH. 

San Fulgencio ｯ｢ｩｳｰｾ＠ y COI!JeSG1', 

Lu cuarenta hGras esti.Ítt en la iglesia de Sta. · Ma<lrons , tle l'P • 
ｾ｡ｰｵ｣ｨｩｮｯｳ＠ : se reserva á las cinco. 

Sale el sol á las 7 h. r8 m.; y se pone á las 4 h. ,fa m. 
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Días horas. ITrl'mómetro. Barómetro. \ Vien,tos y .Atmósfou. 1 
r 4 1 1 noche. 6 grall. 4 2 8 p. 3 l. 2 S . .r.. sereno. 
I5 7 mañana. 5 5 28 2 8 S. O. nubes. 

:id. .2 tar.lC. 1 i 3 28 r 9 O. f: v. ídem. . 
ＮＭＮＮＭＭＭ［Ｍ ＭＭｲＭＭＭ ﾡＭＭＭＭ ＭｾｾＭＭＭﾷＭﾷＭ Ｍ ＭＭＮＮ｟｟ ﾷｾ ＭＭＭＭ

ESPAÍ\A. 

Embarcaciones que entraro11 en Cdrliz !Iesde 2t de diciembre 
hasta t de enero. 

Dia 29. =Barca cspaíioln la Negra, maest re D. Joaquín Maria Din , de 
Veracruz y Hah:ma en 42 .di11s , á D. Josef Vca-Murgia. Y un m{stie'o t ,1m

l1ien español de Cartaya con alganobas ; fondearon ayer en bah{a .. H''Y el 
her¡;antin-golcta de guerra correo Encantadora , su com;;ndante el teni ente de 
fra gata D. Honorio Sirera , de V eracruz y la Habana en 4 r dias , c9n cor
respondencia , Ｓｯｯｯｾ＠ peso,s fuertes y 5 barrns de plata. 

Dia 3o. = Goleta cspañala de guerra correo el General Riquclme , s11 

comandante el téniente de nav{o D. Manuel de M.ontes , de V cracruz y Ha .. 
bo.na e& 38 dias , -con correspondancia , r 7 zurrones do grana y no pesos 
fuertes Y un bergantín ingles de Faro , un místico Y' un falucho de Gibral
ｾｮｲ＠ con colchos y tabaco ; ｦｯｮ､･ｾｲｯｮ＠ ayer en había. Y hoy la fragata ･ｳｰ｡ｾ＠
no la nuestra Seíiora de la Asuncion , alias la Vigarreña ·, maestre D: Ta
mns Sacia , de Veracruz y Habana en 4o dias , con 6oo cajas de azúcar y 
53 cajones de tabaco á D. Francisco Panla de Ugarte. Fragata inglesa Mer
men, ca pitan Cristóbal Harry , de :Manila en r 8o días , con azúcar , algo-. 
don , mahones , carey y pimienta á D, FraiH:isco Cebcy. 

Dia 31. = Ha entrado el hcrgantin español nuestra ｓ｣ｾＺｾｲ｡＠ del CarmM, 
alias el Precioso , maestre D. J o·sef Saga na , de Veracruz y Habana en 4l 
días , con azúcar , eafé , añil , aguardiente y · r 43oo pesos fuertes á D. A u· 
tonio Canadell. Adcmas ua iugles y ocho españoles. 

Y hmt salido un frances y cuatro ingleses. . 
Dia 1 de enero. = Fragata esp:tñola Aguila , maestre D. Joaquín Antonio 

Coycneche , de la Habna en 42 días , con azúcar y palo á D. Juan Mar .. 



.. ｾＬＳｾ＠
ＮｺｾｮＮ＠ Y veinte y cuatro -embar,caciones\ menores españolas de poniénte y 
Sanlucar. · · 

Y l1an ｾ｡ｬｩ､ｯ＠ la cot'bcta de guerra inglesa Valerosa , eapinn Murral, 
para lrtg!atcrra. Adcm;¡s m1 sueto , un holandés y des españ6les, 

Crídiz 1.0 tle enero. 

En nuestro:> periódicos 50 publica '¡a eiguiente carta de ｍｾｮｴ･ｬＧｩ､･ｯ＠
ae x5 úe .octubre. 

_., El vircy de Lima abanrlcnó 'la capital' á principios de j111lio , reti
tándose á lo interior con 'Í9 hornhres , habie11do salido cl.ias aatcs el 
;ntrépido Cantora! con 39, dejando al valiente Sanchez en la inexpug
nab le fortaleza del Call.1o co.n r5oo ｨｴｾｭｨｲ･ｳ＠ y v{verGs para un año, es
ltantlo el ejército del alto Perú con mas de 89 ho1nbrcs · al mando ､ｾ＠

Oiañeta y otro& distinguidos Ｑ［｣ｦ｡ｾＮ＠ Tan pronto como se presenten ' do's 
ｾ｡ｶｻｯｳ＠ ･ｳｰｾｩｩｯｬ｣ｳ＠ CAl el Pacffico volverán ｡ｱＱＺＱ･Ａｉｾｴｳ＠ fuerzas sobre Lima, se ... 
rán aniquilados los inv: .• sores ' chilenos , y se tranquilizará el Perú.-JU 
ｾ｡ｶｻｯ＠ })¡chiman San-i}furtin dió contra ' la coita tlel Chorrillo , ｹ ｾﾷ＠ ape .. 
ｾ｡ｳ＠ s:1lvó la gc¡1te. Los hm¡ucs mercautcs ·inglcses Suffield y Elica, salidQs 
de GiLmlt:u: , c¡ue fueron apresarlos ¡ por Cochrane , segui(ln ｲ･｣ｬ｡ｭ￡ｮ､ｯｾ＠

se, y di¡;cit que los nu evos tripulantes . les han hecha .muchos robos, de 
ｾｲｵ｣＠ se han ofeHdido baswnte en Lóndrcs, adpnde nutyonncnte se ｨ｡ｾ＠

.lbn as'cgurados dichos r,:argamentos; y porJ eso han . sido recomendados 
•l conmo:loro in3lcs H•mly.-Las corb'etas de guerra (;riolln y Co,ns
telacion , iHg!'esa y americann , tenían ｾ ｲ･ｧｩｳｴｲｯ＠ abierto en Arica con eles• 
tino al J :meiro.:, 

Han entrado ･ｮ ｾ＠ este puerto el bergantín goleta de guerra corree 
Encan tadora , iU comaudaute el teJaicute de fragata D. Osorio Sircra, 
de la Huva1\a, én 41 ､ｩｾｳ ﾷ Ｌ＠ co.n lil correspondencia y 3o3 pesos fuertes. 
Dice este comandnutc ｱｵ＼ｾ＠ quedaba recorriéndose el navio A8ia, y que. 
adcmos de los dos millones y medio de pesos fuertes que traía de Vera
o_r¡¡z, embarcaba un mil:on en la Havana. Goleta española de guerra. _ 
&orreo Ric¡uelme, su comandante d teniente de navio D. Ma,nucl Mon· 
tc5 " y Ma.rcóleta, de la Ha vana, en 4 r dias, 'con la. correspondencia.' . 
Salió dando convoy á 2 r but;ues del comerciG, de los que se sc¡;¡a
ｾ＠ la na che ､･ｾ＠ 2 4 á causa de u p. fuerte NO. , no .habienu€1 vuelt0 á ver 
1\Íili;;UllO. 

Madrid 7 d.e ･ｮ･ｲｾ＠ /, 

Horno¡ recibido peri6dic"s estraugcro-s, cuy.as nt>tic'i:1s manifiestan ca .. 
. aa vez mas que el imperio de la Media luUJI dej:ttá ｰｲｾｮｴｯ＠ de existir. La . 
muerte del Sultan , de su hijfJ , de sus d.os favoritos Hnled-cffendi ,y 
el Berher-liachi , y de· la mayor parte d:e I.es individuos ftn,e có'mponcn 
el diváu , l.la si do el cfcc'to de ｵＱｾ｡＠ ｣ｾｲｵｵ･｣ＧｩＨｴｮ＠ ; en la que ' Ius gcn{za· 
JOS , acostumbrados á deponer y · asesinar :á los Sult:mqs , hall ｳｩｾｯ＠ Jos 
principales autores. A lo menos asi se publica por todos lados ; ' pcr,5) 

- \10 ｦｾ･ｲ｡＠ cstraño saber en breve que nada de estp haya .sucedido ; y 
.:mn el Observador austriaco del 16 de diciembre inserta ya noticias 
\le Const.1ntinopla del 27 de novieh1bre, y nada hay en ･ｬｬｾｳ＠ rel.uivo 
á tales ｣｡ｴ￡ｾｴｲｯｦ･ｳ＠ ; pero sí que h11 hAbido escesos , y que la crísis se 
ｶｾ＠ J!Oni.eudo Ｈｬｾ＠ dia cu dja mas térrible. Parece que ya nu se ｾ･ｮｳ｡｢｡＠



l¡t 

en · emb1ar tropas al D:inuhi&, y sf de furm:n ､ｾｳ＠ ejércitos para dcfer..
der á Conswntinopla por parte del ａｾｩ｡＠ '! de Europa. Dos nue\·as ｲ･ｾ＠
Yo luciones ｨｾｨｩ ｡｡＠ ･ｾ＠ talladg , una ea la Mesoputamia y otra en la ｓｩｲｩｾＬ＠

ｰｲｯｾｩｮ｣ｩ｡ｳ＠ que umbieu trataban lle ｨ｡｣･ｲｾ･＠ in1cpendientes. Los persas 
hahian conquistacio otros varios pueblos , y sus progresos eran muy rá· 
pi dos. 

Pru$its. Continúa la Prusia cubrienrlo con un nlo inpenetrable i.lf. 

conducta políti¿a , sin que aun pueda asagurarse qué giro tomará en el 
easo de una guerra entre Rusia y Turqu{a , aunque es de presumir 'que 
sea una humilde servido1·a de la primera , si conuce que de este modó 
hay menos que arriesgar. Sin embargo , atendiendo á un párrafo de stl 
Gaceta de Eswdo pudiera creeue que piensa permanecer ｾｳｰ･｣ｴ｡ｲｬｯｲ｡＠

indiferente de los 1 acontecimientos ; pues habiendo publicádo el Corres• 
ponsal de lVaremberg ( perió ,lico el mas libte de Alemania) que en ca· 
110 de guena suministraría la Prusia 3o9 hombres ausiliares' , 6 el equi
valente en ｾｵｨｳｩＬｊｩｯｳＬ＠ Ｚｾｱｵ ･ｬｬ｡＠ Gaceta se cnfa ·la , y 1« dice Ur entcrameüte 
falsa !'lemcjante noticia ; y ｾｴｵ･＠ pueden t um•¡uilir.:trse las personas"<¡ue fá
cilmente llehan sus cabezas de quimeras de esta e¡pecie , pues no se pien
sa en una providencia que puede tener el mayor infl!!jO en Jl suerte de , 
millares 1 de familias, y en ·las ｲ･｢｣ｩｾｗｮ･｡＠ t.le inJu¡¡tria y C6mcrcio de los 
paises vecinos y amigos. ' . 

Inglaterra , La 11ucva guer.ra entre pi!rsas y turcos no podia menos · 
de influir en gran manera en la plllítica inglesa , que tenia bastante as
cendiente en la corte de Teheram. Sospechando como es regul:tr que 
tl Gabinete msu iníluya en las deterrnina_ci6nes del schah , y que la 
.Rusia tenga algunas miras por aquella parte dél glo}H>, la Graa Bretali:.i . 
no puede mirar esto con indiferencia , y la voz que ha corrido de u11 
llÍI!lvo Esta,lo independiente en 1a Armenia es seguramente propia pant 
inquietar á los políticos iÍlgleses, porque semejaato nuevu Esta¡lo no seria' 
mas que \lll nuevo esr.lavo de la Rusia bajo el pomposo tftulo de pro
tefcio:t/' como el r¡ue la Inglaterra· s_tt digna conceder á la re¡níblica ¡}e 
Ia.s ｓｾ･ Ｎ ｴＮ･＠ lslas vasallas suyas. Ea VVo()lwidt se e¡¡taban · ーｲ･ﾡｾ｡ｲ｡ｮＮｬＨｬＩＮ＠ ·do11, 
ｾｭｱｵ ･ｳ＠ para el ga:fo Pérsico; pero 110 es·,de presumir que esta provi·ien
cia tenga conexion alrruna crm la gncrra de Persia. 

Los asuntos de . ｉｾｬ｡ｵ､｡＠ coutinuahan e'u el mismo dcsorllen : los Ｎｾｳ･ﾭ
sinatns no lltlsabau : los walvados tomaban mas aliento. y los buenos 
se hal!a.ban mas ｣ｯｾｳｴ･ｲｵ｡､ｯｳＮ＠ Entretanto se sigue ｨ｡｢ｬ｡ｮｾￍｯ＠ de los nue
•,tos . ｳｾｾ｣ｴｯｳ＠ que ha-n emrado en destinos distinguidos • 
. Su:Llw. No sabemos cual será el estado de la Sicilia; pero hay mo-. 

, t1vos de presumir que el Austria, señora <le :;rrnella isla , na está muy· 
s:,¡tisfecha dt la eoaduct_a de aquellos -hal.Jitantes , eomo puede inl'r.rirse 
del siguiente párrafo de Ulma de focha. •8 de úiciemhre. 

, Las cartas de la halia inferior refieren que la mayor parte de. l:Js 
tropas aust:riacas que estan ·acantonadas C•l Sici!ia han tcni:lo ortlcu de 
rec·onccntrar'se en , Palermv,. Parece que el eolllandaute ;lustriaeo ､･ｾﾭ

coufia · de lus sicilíauos , pues 1 se han disue lto tod 11 s las ｧ ｵｾｲ､ｩ｡ｳ＠ na
cionales. que estaban orgatüza tlas , y las úrtletles rc\ativas á esLr. asu.nt()l 
se han ｰｵｾｬｩ｣｡ Ｌ ｬｯ＠ y egeeuta•lo ｩｮＧｵＱ･ＮＺｬｩ｡ｴＺｾｭ･ｴＱｴ･＠ en ;t>a.lermo. Se i;llóra- . 
Jo que puede haber motivado esta Ｎｰｲｯｶｩ､･ｮｾｩ｡＠ , cuy-os ineonvenient1.1 
empiezan ya á manifeatarse , puesto que la ﾷ ｧｴｾ｡ｲｊｩ｡＠ naci0ual b.a vi¡ila• 
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do constantemente · para conservar la tranquilidad ptíhlica; y tjue desde 
que ya no corren . patrullas por la ciurla .l durante la noche se han mul
tiplir.atlo mucho los robos. Se as-egura que entre los o.ficinles. de la gua1'
dia n::1cional t.le Palermo habia mu chos carbonarios , contra cuya secta 
se siguien haciendo en SiciliJ las mas rigorosas· pcMtnizas. ｄｩ ｾ ｣ｮ＠ que 
últimamente se descubrió una renditu ( lrigia) de carhop.arios en ｔ￩ｲｭｩｾ＠
n¡, y .'que los · inrliv!dRos ele esta asor:ia cion , entre · los ' cuales se hallau 
ｶＮ｡ｲｩｑｾ＠ e,mpleados públicos , l1abian sido presos." · 

Bu0no será recordar aqui que ｣ｮｴｲｾ＠ las bellas cosas que · salieron del· 
Congreso .le Laybach una fue la de · hacer saber al mundo P'olítico que 
casi toda la nacion napolitana era carbrmaria; ¡y qu-ieren destruir esta· 
lH:lciedaJtl!! 

Francia. Cacla uno habla á BU antojo acerca del nuevo ministerio: 
unos Ｌ ｣ｯｮｦｩｾｮ＠ ; ｯｴｲｯｾ＠ 1ez.clan.-1Ian . sido tantas y tales 'las hablillas sobre 
los &suutos de Es·paña ' que el ·Gobiel'ilO ha mandado publicar en el 
Constitucional · el siguiente desengaño. . · ' 
. rtEl secretario general del ministerio de la Guer.ra suplica al señor re

dactor en gofe del Cvnstitucional que tenga · la · bondad de insertar en· el 
próximo Húmero la adjunta nota. 

,L'os malévolos se qomplaccu de unos dias á esta parte en sembrar 
diferentes rumores ｵｩｲｩｪｨｬｯＭｾ＾＠ á turbar la calma ·que disf(uta la Francia , y 
á perjudicar al crédito público. Si hubiera. de darse crédito á estot! rumo
rrs , ya estarían prontlis á formarse ejércitos al pie de los Pirineos ; y sio 
emharga no podrá citarse disposicion alguna que puerJ.a autorizar ･ｳｴＺＮｾｳ ｟＠

fabricacionu ･ｭ｢ｵｳｴ･ｲ｣ｾｳＮ＠ El Gobierno ha reunido en la frontera de 
los Pirineos las tropas ｲｩｧｴｾｲ･ｳ｡ｭ･ｮｴ｣＠ necesarias para· formar el cordon 
fl.e sanidad ; cordon que· se conservará mienúas uo se tenga seguridad 
conira la introduccion en Francia del azote destructGr que desola á la 
Espaíia. '.< 

No se sabe bien que clase de desórdenes· habrá habido en. !:.•vaina; 
·pno nn periódico dice que los estulliantes de Lieja y de Lovaina ·han 
..¡:o¡neuzado á vestirse á la galo-g-reca, y que ·esto ha ocuionatlo de- · 
sérdenes , pero t¡ue no son de importancia • 

.ARTICUL_ü DE OFICIO. 

El Rey ha expcdiJn los decretos siguientes : 
l •0 D. Fernando VII. por la ｧｲＺＮｾ｣ｩ｡＠ de Dios y por la Constitucion de la 

·lnonnqu(a t spañola , Rey c.le las Éspañ:J.s , á ｴｯ､ｴｾｳ＠ lo.s ｱｵｾ＠ las presentes 
vieren y entendieren, sabed : que las Cortes estraordiaarias lian decretado lo 
•iguiente : - _ 

, Lali Corte!! estraordinarias , usando de · la facultad que se les con
·&cde por la Constitucion, han decretado : 

Que se admitan por ahora con entera libert'ad de derechos , escep• 
to el dos por . ciento de anministracion sobre su \ralor por factura' t o
､ｯｾ＠ Jos infit l'umentos y máriJuinas destinadas al estudio de las ciencias, m¡¡
\cm;íticas, f{tiicas y naturales en las ｵｮｩｶ｣ｲｳｩ､｡､･ ｾ＠ , escue)a5 especiales 
cqlegios, pensiones y casas pa rticulares; Madrid r8 de diciembre de r8 2 x. 
;::; Diego Clem encin, presidente. = Juan PaJarea, diputado ｳｾ｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯＮ［ＺＺ［ ｆ･ ｲＭ

DlÍn Gil de Lin·ar'es, diputade secretario." · 
Por 

1 
tanto mandamos á todos ｾ･ｳ＠ tribunales, justicias , gefe3 , goher-



( 

_) 

. ·t·1, 
'h.aJores y. <lemas antorida<les , asi civiles ｣ｾｭｬｦ＠ militares '! ･｣ｴ･ｳｩ￡ｳｴｩ｣｡ｾＬ＠
d.e cualquiera cla&e Y' dignidad , que guarden y hagan guardar , eumphr 
y ejecutar el ｰｲ･ｳ･ｮｾ･＠ decreto ｾｮ＠ toda.s , 11us ｝ｽ｡ｲｴ･ｾＮ＠ Tcndréis.Io ･ｮｴ･ｮｾｩＭ ' 
do para su cumplimtento • y 1hspondr¡::¡s se ＱＱ ｉｲｾｰｮｾ Ｌ ｡＠ , ｰｵｨｨＮｱｾ･＠ y Sir.
cule. := Rubrica Jo de la Real mano.=:;; En PalaCIO" a 2 4 ､ｾ＠ diCiembre ｮｾ＠
.182 t'. = A D. ａｮｧｾｬ＠ Vallejo. 

2 ,o D. Fernando VII. por la gracia de Dios 'y par la Constitucion 
de la pl!marqu{a española , Rey i.le las Españas , á todos los que las pre
sente$ vierqn y entellllieren, sabed: 'Que las Cortes b·an decretado In siguiente: 
"' , La$ , 'Cortes ･ｳｴｲ｡ｯｲ､ｩｮｾｲｩ｡ｳ＠ , usando de la facultad que se les can· 
ＦＮｾ･＠ por la Constitucion , han . decretado : ' 

. ,, Se ､｣ ｾ ｬ｡ｲ｡＠ el puerto de la ciudad de Matar6 comprendido en la ter- . 
c.era · clase de los cuatro hahilitadgs para el c•Jrn(Ji·cio por decreto de 
esta fech,a. Maqrid r8 de diciembre de r 82 I. = Drego Clemencia, presi
dente.= Juan Palarea , diputado secretario. = Fcrmin Gil de Linares , di· 
puta do aecretariQ." ·' . 

Por tanto mañdarnos á tOdQS lu tribunales, j»sticias, gefes , goher
ｮｾ､ｑｲ･ｳ＠ y de.m,as auto.ridadcs , asi civile-s como militares y eclesiástica-s, 
de cualquiera ｾＡ｡ｳ･＠ y dignidad , que guarden y llagan guarJar, cumplir 
1. ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendi
do. pau . su cumplimiento , y dispondre&s se imprima , publique y circu
le,;; l\uhrica9o de la B.eal mano. ::;En palaci& á 2 4 de dici,cmbre de I 82 ｾﾷ＠
;;A D. Angel Vallejo. 

,. ,3,g ll· r ｆ･ｲｮ｡ｮｾ､＠ V;II1 por la ｧｾ｡｣ｩ｡＠ de ｄｩｯｳｾ＠ por la ConsFitucion de l:t 

111onarquía española , Rey de ·las Españas , á todos lu,s que las preseptes 
-,Yjcren y euteadieren , sabed : que las Cortes cstraordinarias han decretadu 1• 
sjgu.ien,te : , ", . · . 
. ' , _Las CortM ･ Ｌ ｳｊｲ｡ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩｾｾ＠ ' usando de la facultad qae se les 90ll-
c;ede por Jíl ｾｯｮｳｾｩｴｵ､ｯｮＬ＠ ha11 decr,etado :• , ' · 

. 9ue .sea Jibre Ｚ ｾｾ ＿Ｇ ｴｯ､ｯ＠ ｽ［ｬ｣ｲｱｾ｢ｯ Ｌ Ｌ＠ oscepto el ､ｯｾ＠ por ciento de atl· 
ｾ Ｑ ｮｩｳｴｲ｡＠ ewn ｳｯｨｴｾ＠ su. avalúo , Ｑｾ＠ Ｚｰｩｰ･ｾ￭｡＠ nacional usada , siempre que la 
Ｂｃｯｾ､ｮｺ｣｡ｮ＠ de vuelta de ｰ｡ｾｳ Ｎ＠ estrangero los mismos buques españoles ｱｵｾ＠
la ｨｾｹ｡ｮ＠ ･ｳｴｾﾷ｡ｩ､ｯ＠ coq. caldos ｾ＠ comprobántlolo con ccrtificacion del c6n
ｾｵｬ＠ de Espan¡¡ , ｰｵ･ｾｴ｡＠ al reverso de la misma guia 6 despacho <!J.Ue ｨ｡ｹｾ＠
lacau_o pl h.uque co\,ductor. Madrid 18 de diciembre de r821,:;;;Uiego Cle
ｰﾡ ｾ ｮ｣ｾｮＬ＠ ｰｾ･ｾﾡＴｾｮｴｾ［ＺｬｵＬ＠ Palp_rea ,, <;lip\ltarlo , secretario.::::; Fermin Gil de Lina· 
r! s,,d1putado sec,retario.''=Por ｾ｡ｮｴｯ＠ ｮＱﾡＱＱＱＱｾ｜ｬｦｦｩｏ Ｌ ｳ＠ :i ,todos los tribunales, ｪｵｳｾｩ｣ｩ｡ｳＬ＠
&é.fes, gobernadores y ､･ｾ＿＠ U autoridades, a si eiviJe&.,como militares y cclesiásti· 
cu, de cualquiera clase y di.gnidaJ, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
･ｧ｣｣Ａｫｾ｡ｲ＠ el ,pres1w,\e decreto,1 CJl to_das sus partes. l'endrcislo entendido para 
r;u ｣ｵﾡｮｰｪＮｩｭｩ･ｮｾｯ Ｑ＠ y clispóndrqi,s te imprima, publique y circule.;;;;; Rubricado' de 
la :6-,eal r¡p rw, ｅｮ Ｎ ｐｾｊ｡Ｌｾｩｯ＠ á •2t¡.Je dieiGmbrede r..S2t.=AD. Angel Vallejo. 

i ' ＧｾｾﾷＩﾷＭＮｊ＠ ... lil ｊｾﾷ ｮｺ･ｮ｣￭｡＠ ·ro de · enero. 
f t .. o ｾ＠ - ; ﾷｾｊｩ＠ t 

ｃｱｭ｡ｮＴ｡ｲｬＨｾｩ｡＠ general .de Valencia y Mur·cia. 
Benemérita guaroicion ｾ･＠ ･ｾｴ｡＠ capital , ayer tarde me disponia á ha

blaros acer<;a d_e ｊｯｾ＠ suceso,s qe la noche del 7 , cuando otros de peor 
ｬｬＡＩｴｵｾ｡ｾ･ｺ｡＠ JM ll?.Jll8!9,1l 1:-. como cn\ot1ccs , á , los puntos ｴＡｑｮ､ｾ＠ por VI)-

; 
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sotros. ' ､ｾｨｩ｡＠ re'stableeetse él orden , que ｡ｬｨｾｾ｡ｲｯｲｩ＠ eicrtos eeres hoi
tigados en sumir ·á nuertra querida Patria en los horróres, cuya idea . 
hace estr'emeccr á ·los que la adoran, porque saben ｣ｴｾ￡ｮ＠ pequeños 
1on ｴｯ､ｯｾ＠ los sacrificios. que reclama su elevado y augusto imperío. 
Yo vi , 'VOsotros lo visteis , y tantos pacíficos habita'ntes viero·n ｴ｡ｭｾ＠
bien , l:ts hoscilaciones borrasco¡;as q11e en dichas noche y tarde pre
sagiaban aquellos huracanes , cuyos estragos lloran tarde las Raciones, 
si c&n valerit{a sus funcionarios públicos no se oponen al toi·rcntc 
de las bárharas pasisnes , y si los guerreros , que tiene,n por insti
tuto este gran lema dictado por su Patt'ia , defended la 'quietud de 
míi hogares , no ｰｲ･ｳ･ｮｴ｡ｾ･ｮ＠ sus pechas de bronce al infernal des
.:oncierto que los enemigos , " Jwsta de su misma fot·tuna , osan con ､ｾ＠
caro introrluc!J en· las clases del Estado, y en lns Ｈ｡ｭ￭ｬｩｾｳ＠ que has
ta .• áhora se abrázaron.· Nuestrn conducta se opuso á los desórdenes, 
aiendo en ambas ocasiones · digna de la gran Carta que hemos juradt 
á la par de nuestros con-ciudadanos , la misma <que odian de · muerte 
esos hombres asulltadizos, que ven peligros donde su ｭ｡ｬｩｧｴｩｩ､ｾ､＠ lo) 
írivcnta para dat• rienda suelta á . los ｨｯｲｾｯｲ･ｳ＠ que ' el mismo . genio 
d,el mal se honoriza de 'concebir. Yo píen sé : que se· nos ir.crirriinará, 
y que ' la . opinion hab·rá de estrnviarsc ｾｵｮ＠ en dcrrédor de- esta ｃｾｴ＼ﾭ

piuJ: Pero ? que · no·s importa i' nu<!stras cancienc.las éstán tranqurlpt: 
ｾＱ＠ bien ' de la ' Pattia fue nucstto norte ; ella_ lo sabe y yo, con1G' 
órganó Vltestro , la in•voco en e !lile momento , · se,urb de allá, ' en - .tu 
tribunal ｩｵｦｬ｣ｸｩｾｬ･＠ ha decretado que l.e fueron gratos ' nutl:itllas pa-sos; 
｟ｒｲｾｾｩ､ｩ､ｰｾ＠ por .su ｾ Ｍ ｩｳｭｾ＠ atnor. Demos ｾｴｲｯｳ Ｎ＠ ｟ｳ･ｭ･ｪ｡ｮｴ･ｾ Ｎ Ｌ＠ ta,n ?Iu.ego 
cttmo nos. haga un:t sen:al : obede:tcámos a su 1mpulso s1empre ctfeu, 
y d.ignó siempre del' sublil'ns carácter que la Ｈｈｳｴ￭ｮｧｴｾ￩＠ ent1 e tocfas !al! 
naciones que pueh lan el · globo. .)9étn(}S)os · pregonando di a y IIOI!Iic-

6onstitucion. , el ídolo de · nuestros votos , y nunca temamos· ｾｯｳ＠ lt!or
d'aces · iapios_ que nos dicen ｯｰｲ･ｳｾｲ･ｳ＠ ｾ Ｍ é-ti ef ' crítico l:rlstánt,e en que 
t;c_primimos con uucstr:J. presencia stis ' verda'Cfera:s opri!sidnes,. ¡No es ól?rí.l 

. mir el ai-rcbata'T á ;estos 1 h<!roicos' ｬｲ｡｢ｨｾｮｴ･ｳ＠ 'el ; ｳｯｾｩ･ｧ＠ '' y lá ｱｵｩ･ＮｴｴｾｊＬ＠
. gue h:ice á los noníh res codstituírscl en sociedad ·1· ¡'No ' ··es oprit'nír· el 
' estrechar , insultar · y_ escarnecer á las Autoridirde's, qu,e no ' ceden · á 
nadie en amor á las libertades d:el ('ll'ehlfl; ' del que son' y no pueden 
tlejar de ser una parte! ¡Y no es ' oprimiT el ·pedir fuera de · lá iey-; 

' lo . que dicta el antoju_ criminal rle los malavén.idos con la . ｾ ｳ｢ｾｦｬｦ￭ｲｩ｡､＠
ｾ･ｮｾｲ｡ｬ＠ ! Pero' ¿para· ·qur insisto en ､｣ｮ￭ｯｳｴｲ ﾷ ｡ｴ ｾ＠ 1!1 · .d-eslguahlad ' de und 
y_.. otras accionr.ll'? · La" sensatez Je· ｬｾｳ Ｂ＠ vcr<Iá<leros- ･ｾｰ｡ｦ￭ｯｬ￩ｳ Ｇ＠ saln'á gra-

- duarlas de un mod6 irre·cusahl'e. M-ientras tanto ·por ' Cl siguielltC . ･ｳｾ＠
crito descórrase el velo , que no' . dejó ver á torios el 'principal he
cho que se me quis., imputat cómo u.n cr(men:; Y' . protestomós qu·c ba l. 
bremos dé seguir · constantemente la senda recta! ,qtfeJ u:azó la Corts'tltu .. 
don á la geBeracion espiifo1a, que derrócó .. Jas Ｇ ｢｡ｬｵ｡ｲｴ･ｾ＠ ､ｾ＠ ambas tíJ 
ran{as , la que presidió_ por ｴｲｾｂ＠ Ｌ Ｄｩｧｬｯｾａ ﾷ＠ ｾｳｴｲ｡＠ · .esclavitud, y la que 

' :pació á la otra parte de los Pirineos. Otro deber juremos de nuevo, _ 
la union con nuestros conciudadan{)s , alirázandolos con ternura en mues .. 
t;a de · ser sus ·mejores amigos' , ' y de formar '• tod.os'' una · ｊｊｾ｡ｳ｡＠ ·comun • 
. Olvidemos, en obsequio justo de aquel preccptó, ·. seU bt:neficos' , cti.al 

, !luier resentimicx.1to 11ue eu estos ' djaJ se pUdo ｣ｸｈＺＧ｢ｬｾＺ＠ las bayonetai 
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espaQ'olas de este siglo son ｧ｣ｮ｣ｲｾｳ｡ｳ＠ cual ;inca lo ru.er..?n , Y en ｬ｡ｾ＠
que manOJa1s tiene la' Patria ｦｵｮ｣ｦ｡ｲＺｬｾｳ＠ l:ts ｭ｡ｾ＠ alhaguenail ･ｳｰ｣ｲ｡ｮｺｾｳＬ＠

de que no han ､ｾ＠ pr.est3r si-no para · ｣ Ｌ ｯｮｾ｣Ｎｲｶ｡ｲ｟＠ Ｑｬｾｳｯｳ＠ sus derechos , que 
tiene escritos •er1 el hbro de ｮｵ･ｾｴＺｲｬｴ＠ -rel1ciClad ¡ s1 . Jo ｯＱｬｳ･ｲｶ｡ｭＬｯｾ＠ ｾｦｩ･ｬﾭ
mente en la Constitucion. ｖ｡ｾ･Ｇｮ｣ｩ｡＠ i o ' de enero de · r8'22. =El l.-ondr 
de .Almod6var. ' 

ｃｯｭ｡ｮ､｡ｮ｣ｩｾ＠ general de Valencia y Murcia.;;:;; ｃｵ｡ｮｾｾ＿＠ en la ｭ｡｡ｮｾ＠
de hoy se me diú aviso del edicto que acababa. rk Ｎｦｩｾ｡ｲｳ･＠ en los St• 

ti os P.úblicos de cos);úrub·re, , en: nombre . . Y. por . dJspostcJOn .el?! ｾｹｵｮｴ｡ﾭ
miento constitueibnal de esra cmdod , dt mmed1atamen.te· notJcJa ｾ＠ V. S. 
de un hecha eu nii concepto tlln impro\Jio tn Jas ｣ｩｲｾｬｩｮｳｴ｡ｮ｣ｬ｡ｳ＠ en que 
nos Ｎｨ｡ＱＱ｡ｮｵｬｾ＠ a :fin de que se sirviera ｰｲｯｶｩ､ｾ｣ｩ｡ｲ＠ lo con'vénFei1te, coi. 
:tne en efecto '¡" Tta verificado 1 segun aeabo rlc" ver 'pür el escrito de 
V. S. de e5ta 'recita , acompañadQ de las dos copias referentes á lo misto 
mo ; más como en•tanr.es lo hici'ese C{ln la premura que ' era 1ndíspen:.. 
jllble) vuelVO' de nuevO' á ñaftlar á ·V. S. sobTe er •particular.?; Sabe V. &. 
y et ｡ｹｴｴｲｴｴ｡ｭｩｾｵｴｯ＠ ignora , cuant@ tenemos' convenido para casos de igu.:il 

ﾷ ｮ｡ｴｵｲＺｾｬ･ｺ｡＠ , e u los que la ' primera disposicidú de lG'W alboroí:adore's fue. 
' •e b de ldterceptar la comunieacion1''antr'C V. S. · y yo , 'para que nó ; 
providenciásemos en uflion y ｰｭｅ｣ｳ･ｭｯｾ＠ libremente ｾｇｭ｡ｲ＠ las disposi .. 
ciones· que creyésemos opo·rrunas. Ef 3Juntarniento ignora Ａｾ｡ｳ＠ repetido11 
avisos. que . de V •. S. recihl en la noche d•e ayer, aunque por conduc.!. 
tos indirectos , pues- que no ft6dra de •otro n1ado verificarlos 'per haberl.. 
ae realizatlo la interceptaciorr indicada arrilta. lgnor:t tambien como fu'e 
ｩｮｳｵＡｴｾ､ｯ＠ el sa1:geoto• lhil')'Or Ínterino d'e esta p•Ja±lJ, ｾｵ￡ｮ､ｯ＠ pasaba ｃｾ［｟＠
misionado por mí 'á ｨ｡ｾ ﾷ ｬ｡ｲ＠ á V. S. , y ll'l's medios qe'. que tuvo que - valerse pá-
ra verifkarlo y traetme ru contc!ftacion ; y por tíJtiruo el ayuntamrerito 
parece ignora t.amhien de que tfJ'tO ·de sus aJcnldes ･ｯｭｴｩｴｵ､ｯｮ｡ｬ･ｾ＠ pal-
ió ·á verme en· dlc:ha ' citada 1 nod)e< mánifestámlome 1l4i1 comprometldó que 
iie ｨ｡ｬＡ｡ｾ｡Ｌ＠ aó'' tan ' so_lameute ｡ｱｵ･ｦｬｾ ｦＺＢ ｣ｾｮＧＬｴｷ､Ｇ｣ｩｶｮ＠ , sin8 tambien· el' ·or-
ｾ･Ｍｮ＠ pu!Yh\!o ry segnri!Qad <.W re11-re ' llmrtr.1'do · \'ecmtlario, por no ser 'posi• 
hle -hacer desistir de . sus pretuusiones a los que se. hallaban ag;olpirtfos 
-:en ras ｣ｾｳＮ｡ｳ＠ 6o9si.s"toriales' qt:re: . c-reía pod.ria unicamcnte restab'lecerse 
la ｴｲｾｮｱｭ＠ ltdad haeién·rlosc s·aHr eil el momento , y aunque ·no fuese mas 
que ｾﾷ Ｎ ｵｮ｡ ﾷ＠ legua de distancia . a cierto. cuerpo de esta guarnicion , y que 
ｾｮ＠ .vJsta • de' todo p óv1éfenciltSé "''p/n<' tni parte lo que creyese 'mas con
ｶ｣ｮｾ･ｮｴ･ＮＺ＠ 'lo tiu'Y'é por ｾ ｣ｯｮｾ｣ｳｴ｡ｲ＠ : j:1mas corise1ltiria en que se me ím:.. 
ｐＮｵｳｾ･ｾ･ｒ Ｏ＠ ｭ｡ｮｾＺｾｴｯ Ｇ ｳ＠ ｰｯｾ＠ quien. nd ｣ｯｮ･ｳｾｬｯｮｾｩ｡＠ : que un ｩｮｾＱｴｊｩ ﾷ ､ｵｯ＠ solo rlli':.. 
1Jtar _no saldr13 de este recllltO' , y qne s1 el ayuntan11eflto no tomaba 
ｾｵ･ｧｾ＠ las medidas mas cfi'éacetl para . cvitnr los . insultos que á . su pre.:..' 
11enc1a se estaban haciendo á esta 'vnli•·lne guarnicion, y restablecer · l'a 
tranquilidad Ｍｱｵ｢ ｾ ＱＱ･＠ :había alter1lúo '; c'omctiéu lose ',tantas infraccione·s. de 
ley., . m: persuadida 11e :· lw11áha· ·Ín1poúhilitado !le ｨＺｾ｣ｲｬｯ＠ , y entonces lo 
venficatJa yo n'my luego. Sá, de todo' esto• yo me desentenoferia, "pues la maybr 
parte; de ello 110 estaba, ｰｲ･｣ｩｳＺＺｾ､ｯ＠ .'á ' S:JPCI:Io dl ayuntamiel\to; no me rmede 
'shceder lo mismo 'éoh tes¡)'edo de la inculp ;Jcion que me .hace su manifiesto de 
hoy, 1 la faha de verdad, asegurando hechos que no l1an suce-dido , 1 ·que 
tal vez ｦｩｧｴｵ｡ｾ Ｇ ｯｳ＠ en la i'maginacion de algunos de s1.1s intlividuos Ｍ｡ ｣｡Ｂｾ＠
lorados po'r ,'aquellos in'omentos de confusion , han sido transnlitidos co-
ｭｾ＠ si fuesen• ¡)o'$ltivos. De otl·o mo'd.ó no · puede conceLide _ ｣ｯｾｯ＠ ﾷｾＡｲｬｬ＠
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&orpoucion • compuesta de indivicluos , que por sus sentimientos ñal'i 
merecido , lo.s. votos de sus conciudadanos se ha decidido á ｰｲｯｾｵ｣ｩｲｳ･＠

.en los ｲ･ｾ･ｲＱ､ｯｳ＠ t§nn)nos. Et ｾｹｵｮｱｲｮｩ｣ｮｴ･＠ se Ｎ ｾｴ｡ｲｮ｡＠ d9sairado , p9r
que yo , . a la cab-eza de ｣ｩｵ､ｾｾ｡ｮｯｳ＠ que la ｰ｡ｾｲｪ｡＠ tiena atmacios para 
defenderla, y asegurar la ｣｡ｾ＠ m a y ｴｲ｡ｮｱｵｩｊｩｲｬｾＮ､Ｎ＠ qua deben disfrutar ｳｵｾ＠

bijos , y el pacto social les promete , me presenté á restablecerles Ｑｾ＠
libertad qu!! ｮ｣｣･ｳｩｴＺｾｨ｡ｮ＠ .p.na d;ctar sin apremio ' sus providenci¡ts, y 
110 st• cree di!S:lir:trlo porr¡ue le privara de ello una porcion de gente 
desconocida , embozada y armada ilegalmente , que deso(a á las Auto
Ｎｾｩ､｡､｣ﾡ［＠ cpqstitui.das : las insuluha ｣ｾｮ＠ · cpitetos los ｭｾｴｳ＠ impNpios , y 
pellíal) sq ＼ｌｾ Ｌ ｾｴｩｷﾡＺｩｯＮｮ＠ Y• lla,sta la¡c muerte. ,lpsi,stiria mt¡cho mas en estos 
ＺＺｴ｣ｯｮｴｾ｣ｩﾡｰｩ｣ｾｴｱｳ Ｌ＠ ｾﾡ＠ y. r¡S, 110 ｨｵ｢ｩ･ｲ｡ ﾡｾ ｩｲＴｯ＠ t<;stigo de la mayor ｰｾｾｲｴ･＠ de 
ellos, ,y smo se hallase : pn•nto , como lo . supon¡;9 , á ､ｰＸｭ･ｮｾｩｲ＠ el ＩＱｾＭ Ｎ＠

cho de ,r¡ue ｲﾡｮｩｳｾ＠ arr¡m.c al'ic del seno de .dicha corporaciori : lo separ6 
sl de los ｡ｬ｢ｵｱ＾ｴ｡ｴｬｯｲ｣Ｌｾ＠ que . habían entprpecido el libre ejercicio , de su 
auto,ridad, y {lic¡;qfil¡fo por ;v;. S . . ¡le. que ya .qeja ,enco.ntrarsq en este 
c.aso , volvió á <,lirijir ｓｾ＠ ,J\yul1li\IJÜCplo, ｾｾｳｴ｡＠ que lo tuvq por conve
niente ,. cQn la ｴｲ｡ｮｱｵｩｻｾ､ｾｬｬＮｲ＠ Y.. caJma que antes• no gozaba : ef fi>rto mí
mero de VJlicntcs ｱｵ･ ｾ＠ dispyse ,me a¡:o¡np,añ:Jran rest•P.nJe,r_qn si rle mí 
recibieron la ord,cn que se supone , ｾ＠ si fueron repetidas [a'S que les 
dí para que de modo alguno usaran de sua , arma¡¡ , ui se ｣ｯｭｲ Ｚ ｴｩ｣ｳｾ＠

el men.or, f'año , á menos. ,que ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩＺｾｾ＠ ·estrcmas nsi lo ｣ｸｩｪｩ･ｳ･ｮｾ＠

en cvro caso ｐＮｇｴｩ｡ｾ＠ espera,, mi , voz. = Me es talt (loloro&O el , ｨＺｾﾭ
cer ,cstl\ rclacion ,, como me }mbiara, sidn ｾｲ｡ｴｯ＠ olvid-1r ｯｵ Ｌ Ｚｾｮｴｯ＠ p{:uq·ill en la 
noche de ayer , ,y, así lo 1m hiera v.erificad0 por ｭｾ＠ paq{l , si, el rcferidq ｪｬＡｾＧＡＧ＠

uifiesto no me pmiesc en l.a prccision de ｾｴｩｬｯＮ＠ V. S. , á quien acud·o , y ｱｾ＠
no descbnoccrá los críticos momentos en quo se dió ,!JI público , se ser
.virá dictar sin duda las «isposiciones que crea maa oportunas, )as que es
pero ·. tendrá á J;)ien ｣ｯｭｾｮｩ｣｡ｲｭ｣＠ , para mi g4bie.rn9, y filllljl ｵｌｴｾＮｲｩｯｲｾｳＮＺ［［［＠

))íos guarde á V. S. mucho¡¡ ¡¡ños. ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩｾ Ｌ＠ 8 .. de , ener:C! .d.c .. ri2,2 . .::; · 
ｾｾ＠ Con:te de Almod6v11r.:;;; Sr. ｇ･ｦ･ ｾ＠ superio.r Ｎｮｯｬｦｾｪ｣ｑ Ｌ＠ ､ｾ＠ esta ＾ ｐｦｏｖｩｮ｣ｩｾＬ［［［＠
l;s ·cop1.a. , .. " 1 · . 1 ｵｾ＠ , ., ¡, 1,. .. ,r "" , . 

' h 

, . J ' '' J .,t 'r J! <) ., 

Las. ｣ｯｮｴｲｩ｢ｵ｣［ｩｯｲﾡ･ｾ＠ que ｰ｡ｾ｡ｮ＠ ﾡｯｳ ＬＬ ｰｶ･｢Ｉｾｳ＠ ｾ･｡｡＠ ＧＨ ｾ Ｌ ｜ｾ･｣ｳ｡ＮｴＮ Ａ＠ ó> ｪｮ｜ｬｩﾡＺｦｦＺｬｾｦＬ＠
Ｎ ｳｩｾｰｲ Ｎ ･＠ tienen por objeto la uti[idad ｰｴｪｾｬｩ｣｡＠ ;J y §Ír ｳｵ Ｗ ｰ ｰｲｱｾｵ｣ｴｯ Ｌ＠ }W •• SI( 

ｪｮｶｩ･ Ｎ ｾｴ･＠ e.ll ello , el exijirla<> Ｎ･ｾ＠ una es,tiH·siOJ.l¡ y ｾｬ＠ ｊＧｬｦＮＤｌｓｴＡｾｾ･Ｌ＠ á. Ｇｰｾ｡ｲＢＧ Ｎ＠
las es · p.or [e comun lo c¡ue ｳｾｴ･･､･＠ •. ferG cuando. esta ｲ･ｳｾｾｴ･ｮ｣ｴｩｬﾡ Ｑ＠ ｰ｡ｲｾｲ＠
ce á primt!ra vista mas autorizada, es ｣ｵ｡Ｑｾ､ｯ＠ lo . que se. paga está des
tipado á una obra · publica ｰ｡ｲｴｩｾｵｬ｡ｲ＠ , que 09 se pone ｾｮ＠ ejecucion. ó 

1
n9 se adelanta , ó cpmpone como ､･ｰｩ｣ｲ｡Ｎ ＬＮ ｅｮｴｱﾡｴｾ｜ＱＸ＠ hal!;iJ,1dG,!!I1> llipqr_e, ... 
. cada aqueJla cantidad par:J aquel . efecto , .. IQ!l ＺｃＰＱｬＮｴｲｾＩﾡｵｹ･ｮｴＬＹｳ＠ tPuedcu . c:x:ir 
jir para ｳｵｪ･ｴ｡ｲｾ･＠ al gr.av;tmen, el ｾＱｵ･＠ se . ｣ｾｭｰｪ｡ＱＱ＠ , la¡¡ Ｇｲｒｮｬｬｩｾｩｏｬｬｃｩ Ｌ ｊｊｾｪｾ＠
las cu::¡les se lo . ｩＱｲﾡｰｵｾｯ＠ el per¡:eptor. ··· .. ·1 .w r 11!J · , ,, 

}):stos principios gonerules ｰｵｾＭ､｣ｮ＠ aplicarse á .lo que está sue.e•lien4& 
con la· carretera ele S. I>o[ de mar , para cuyo l}J.Hln estarlo , se paga· el 

Ｇ ｰｯｲｴ｡ｾｯ＠ llamado de las ｡ｮｩｭ｡ｾ＠ , ｰ｡･ｾ＠ sin ｾ｡ￜｊＧｬｴｧｯ＠ de ｾ｡ｬｬ｡ｲｳ Ｎ ｾ＠ derrui
da, no se' \iP,ran de.J pago los pas11¡;.eros que po; ･ｳｴｾｲ＠ ｊｇｴｲｾｮＬｳﾡｴ｡Ｏｽｉ･ Ｎ＠ ｾＱ＠

.:ami)}p,. ｲ｣ｾｵｬ｡ｲ＠ ｾｩ･ｊＺＡ･ｬｬ＠ flUC yasa.r pos. otro .q¡uy, ･ｳｹ｡ｊ［ｲｧＬｾＹﾷ＠ ｉｱ［ｾｾ｡､Ｌｯｳ＠ ｾｬ･＠ ｾｳ＠ .. 
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te dcsórJen ｣ｾｮ｣ｯ＠ tartaneros cou quienes iha yo ｴｲ｡ｴ｡ｲｯｾ＠ el dia 1 I. ｬｾｃｬ＠
corriente de no paga r el porwzgo , y habiéndoselo pedHlo el adnmus.
tr::nlor rcspoml.ict:on que lo p;¡garian gustosos cuando la carretera .cst:ma 
conforrnc . F.epuso aquel que esto no iha de cuenta uel ｾ ｲｲ ｣ｵ ､ ｡ｴＺＺ｟ ｮ ｯ＠ por 
qui en el estaba , sino de ｾｵ｣ｮｴ｡＠ del Gobie.rno á c(ui en pod1an acu d1 r. Con
vin icron cntenccs los t artaneros á pagar con tal que se les diese un re
cibo , t!ocument\1 necesario para ac<Jmpañar con la solicitud y acreditar 
ｾｵ･＠ se pagaba .efectivamente aquel derecho. Negose el ｡ ､ｭ ｩｮｩｾｴｲ｡ ､ ｯｲ＠ á tan 
JUsta demanda : insi-sto yo á favor de los tartaneros , mamfestando en 
térm:nos enérgicos la ｪｵｾｴｩ｣ｩ｡＠ qu€ les asistia , lo que indisRuso d a_ tal 
m::mer:t al ｡､ｭｩｮｩｳｴｲ｡､ｾｲ＠ que trató de arrc st11rmc. No reconuciCndo en él 
áutoridad legúima ｰ｡ｲｾ ｾ ･ｳｴ･＠ mandato lo desprecié y partimos _sin. pagar; 
｣ＮｵＺｾｮ､ｯ＠ al llegar á Mataró encontramos aguardándo nos un alguacil, do-s 
milicianos y el bendito administrador que se nos ha]¡¡i:1 adelentado - en 
una galera ; y deteuiéu uonos nos condujeron á ｾ｡ｳ｡ Ｎ＠ del Sr. Alealdc cons
titucional , quien en remate de cuentas comlcnó á los tartaneros á pa
par lo acostumbrado , y les multó de una peseta. El administrador to
mó mi noml)re , para dar cuenta segun dijo á la suparioridad de mi pro
ceder. No sé si habrá ｣ｾＱｭＺｰｬｩ､ｯ＠ esta amenaza tan ridícula· en tiempos 
de libertad , en que c:'lda ' uno .pue•le manifestar francamente su opinion 
eu palabras y en escritos , y en que un ' comisionado de .un asentista, 
ni otra persona no eonstitui •la en competente autoridad tiene derecho pa
ra arreotar á nadie , y atentar . de este modo á la ｬｩ｢ｾｲｬ｡､＠ y seguridad 
individual que la _ Constitucioa nos garantiza. 

Llamo la atcncion pública sobre este hecho , para manifestar los ahu
iGs que se cometen en . [.a adminístraeion de las cargas mas · ｳ｡ｧｲＺｾ､｡ｳＬ＠

.que . SC Imponen a cie.rt:Js clases ·particulares de industria, y la violacion 
d.e los contratos maR. solemne¡ entre- el ptíblico y el Gobierno. Es ¡¡'re
ciso desengañari\GS :. si estos ·abusos c.ontinuan , cada d.ia habrá re8isten
cia de parte do los contribuyentes. Ya no estamos en tiempo en que 
l_as contribuciones -y los arbítrios scrviaJl para mantener en holganza á 
los mandatarios . del ｰｯ､･ｲｾ＠ á clases improductivas y . paua enri1¡noeer á 
un uentista sobre la rhina pública. ｾﾷ ［ｅｬ＠ ｰｱｾ｢ｊｯ Ｌ＠ epno>l: c ya que paga · pa
ra s? propia utilidad , -para la segoridatl de ｳｵｾ＠ personas , para la pro
te-cciOn concedida á -sus propiedades· , y para su comodidac! en las obras 
ｾｾ＠ uso ｾｯｭｵｮＮ＠ Escito pues á quien corresponda , cualquiera que sea, 
a que .mue con interes un ramo tan trascendental á la industria, á l a 
｡ｧｾｩ｣ｮＱｴｵｲＮＱ＠ y al -comercio . como es el buCtl estado de las carreteras p ti 
hllcas , y ·á que nli 1 esponga al sistema constitucional '" á set· desacredi
tado por los gr:lUdes abusos ijUC todavía se conservan. 

Sirvasil
1 

"Sr. editor, inserta r en su periódico . estas observaciones de 
su ;tfectisimo serv idor.::; Antonio de ' Grassot, · ·, 

Se cree qne seria muy útil CEtahleccr 'uno ó 'muchos c-anales de ﾷ ｾｯﾭ

JI!Unicaci <m , entre la bahía , y )a pnrte uel mar , inmediatos á los de 

los · dos . muell es ' y coiocar al¡; tmas especies de esclusa.s propias á i mpe-
d ir C1 retr.oc cso de t'as Jguas á la rada. , . 

Si· esta idc;l , t¡uc n1 ,mifesté hace ya mas de 16 días , merece ser 
admitida, .aña j iré una es1Jiicaciou mas detallada.:= L. 
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Sus-c1·ipcion 1. a 

Siguen las c!lntidades qne se han recojido _ ew ･ｳｴｾｳ＠ casns Consisto ría ... 
les en el dia I5 de enero de 1812 , para socorro Je Jos qu:c oareL:cn 
de trahajo con motivo de la incomuuicaci<m del puerto. 

Nmnbre6. Cantirlades. ----
Rs. vn. rnrs. 

----· 
Suma anterior .••••••••. g33oo ri 

De los señores D. Jaime Bauleus é hijo por seguncla vez y por 
cuenta del ｣ｩＱＱ､｡ｾｬ｡｡ｯ＠ D. Matias Pons , miliciano de :i ca
ballo , voluntario de Man resa residente en Burgos , pan. 
,socorro de los infelices mas necesitados , los qne han 
padecido la epidemia y los que han quedado siu. trabajo. 5oiJ 

938oo 18 
-----

Se continuard. 
ldem 2.a 

SigtJtn ｉｾｳ＠ e3ntidádes . que se- han recojido en estas casas ｃｯｮｳｩｾｴｯ､｡ｬ･ｳ＠
en el dia 1 ｾ＠ de e:aero de 182 2 · , para atender á ｬｯｾ＠ gnstos de sa ... 
nidad , benqficenc¡a y r..e¡;uddad pública que ｾｵｨｲ･＠ el :Escmo. Ayuatami<:n
to conHtitucional; 

Nombmts. . ,. ' Cantidades • 
. l 

ｾ＠ 1 ., Rs. vn. ･Ｎｦｾ｣ｴＮ＠ mra. 
. . Suma anterior ••••••.•.• ｾ＠ ...• 284Sg8 xG -

De lo1 señores D. Jaime Baulenas ｾ＠ hijo p()r segunda nz, y por 
cuenta clcl ciudadano D. Matias Pons , miliciano de á caba
llo vQ!untario de ｍｾｮｲ｣ｳ｡＠ , tesideote en Burgos, para so
corro de los infelices mas necesitados , los que llan pa.· 
deoidll la' epidemia y los que htlll que¡¡lado si11 ttabajo.,. Ｕｯｾ｡＠

Se oontinuard, 
AVJSOS .U PÚBLHlO • . \ 

Habiend4J S. E. ta Diputacion J.e esta provincia. nombr:Hl¿ fiscal de 
eensura tie la misma para .el presente año á D. .lil euito Sanl ·o lll:Í , abogada, 
residente en esta ciudad , el cual J¡a ｰｲ｣ｾｴＺＮｾ､ｯ＠ yn el jtm.unento ｴｾ｣￭ｩ ｮ＠ !:Hlo 
por la Constitucion pol{tica de la monarqu{a , lo hago notorio al pú
blico y prevengo á los impresores de este distrito que indcfe.ctibleplcn
tc rcmitart al espresado fiscal un ejemplar de todo lo r1ue imprima11, 
￭Ｇｮｴｮ｣ｾ＠ de por•te , tQn 'arreglo á lo dispuesttl eu el art{eulo 31 de la. 

le.y última sobre la libertad de imprenta. BatcelonGI ' x 2 de. enero ､ｾ＠

x8a2. :; El Alcalde constitucional primero ;;;:; Ramon Maresch y Cr¡li. 
Para dar cumplimiento á U!) oflciG del Escmo Ayuut:uniento consti

tucional de esta ciudad ·, se hace preciso que tollos los facultivos de 
cicuj(a residentes en ella y ｂ｡ｾＺ｣･ｌ｡ｵ｣ｴ｡＠ , ｰ｡ｾ･Ｎｮ＠ .i. la lllayor brevedad 
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·posible :l esta subdelegacion. , llll a nota espresiva ' cle1 ｧｲＺｾ､ｯ＠ , norn_l¡.w 
y apellido , calle y número, de la casa que habite cada uno , la l'ual 
p6ldraa entregar en la secretaria ó al portcto del colegio nacional de 
Cirugía· Médica por, la mañ:ma desde las nueve á las doce. Barcelona I 4 
de enew de 1822. z Por disposícion de la Su:bdelegacion = J. ｂ｡ｵｾ＠

tista l•'u ix , secretario. 
D. Cll ｹ･ｴＺｬｮＨｾ＠ Marimon y· Gomis , y D. C11milo Ullé presbíteros ｲ･ｾ＠

1igiosos tJccularizlldos agregados al clero romano, se servirán pasar á la 
'comision principal del crédito ptíblice de est!l provincia para ·cnterarles 
de u11a ｳｵｰｾｲｩｯｲ＠ disposicion que les incumbe. 

Los Sres. D. Antonio Serr:t , D. Bartolon1é Vida] y D. Juan Fran .. 
ｾｯｬ￭Ｌ＠ D. Bias Borrás , D. Tomas Vidal, y D. Diego Fernandez, se ser
virán pr'esentarse . por si , ó por medio de apoderado en la oílcina de 
la comision principal del cn.idito público para· ､ｾｲ＠ evasion á negocios 
que les interesan . 

. Lotería primitiva nacionctl. Los cíaco estractos sorteados en Madrid 
el dia 7 del actual , son 36 , 12 , 3g , 34 y 17. 

Hasta el sábado 26 del corriente se admitirán jug::tllas para la es-
traccion ·de 4 J 4.el mes inmediato. . 

ldem modernn. Desde hoy se dellpachan en las administra.ciones do 
est• ciudad los l1illetes del segundo sortéo ､ｾ＠ este mes ｾＺ･ｬ･ｬＮｬｲ｡､･ｲｯ＠ e¡a 
Madrid el dia .28 de él. , - ' 

Embar:caeirmes ven'idas al puer·to el ilia de ayer. 
Espaíioles • 

. Dos laudes de Malgrat eon madera y carbon. ;:;; Dos de Vilanofa eo* 
ｾｩｮｯＮ＠ :::; Y uno de Cambtils con vi110. 

Libros. Manual práctieo ó método de enseiia.nza rnutup. , tnducido del 
idiama ingles y frances , que ha regl:1mentado y dado á luz para las eseuelas 
de ｃ｡ｾｬｵ￭ｬ｡＠ y dcmas de España el R.tlo. I>. Jouquin ｃｾｴ｡ｬ￡Ｌ＠ prcsbúero , di
ｲｴｾ｣ｴ｜ｬｲ＠ de la ｡｣ｴｾ､･ｭｩ｡＠ cívica de Barcelona , un ' torno en 4. 0 , ＼ｾＮ､ｯｲｮ｡＠ de co:l 
12 lámin:u que deuot!ln la apliraciOlt de dicho mamml : es intercsaJllie i 
toda e ｬ｡ｇｾ＠ de ｰ･ｲｳｯｮｾｳ＠ , por Mr una ohra completa en · un todo , de hl que 

ﾷ ｬｬ｡ｳｴＺｾ＠ el día no hahiarnos tenido el houO'l' de poseerla : se hallará en la libre• 
ría de ｊｇｾ･ｦ＠ Solá , ealle ue la Bocaría , á :to rs. vn. á 1a rústica y á 16 ｾｮ＠
pasta.:;;; E11 la mi¡ma se hallarán el comi)enclio 6 manual · de enseílanza mu
t-ua C&Illp'uesto por el mi5mo autor ,, un tomo ｣ｴｾ＠ s.e á la nís1icn á 2 rs. vn. == 
Tahloncs para la enseil;mza mutua con stt dclenéo y silabario que consta 
de ｾｵ｣ｶ･＠ ｰｬｩ･ｧｾ｡＠ ｰＭＺｾｰ･ｬ＠ gran<1e de m:nqui:Ha : dichos tablones JlO ｮ･｣｣ｳｩｴｾｵ＠
elog1arse • porque dicha ohra ｾｳ＠ ｪｯｴ｣ｲ･ｳ｡ｾｴ･＠ á toda elue de personas , de 
las Q}Ue lutsta .el día ｨ｡｢ｩ｡Ｎｾｮｯｳ＠ carecido. 

P,apel sueltfJ . .M.tmHksto que da al público e] ciudad11110 general Fran .. 
ｾｩｳ｣ｯ＠ de Copons y Navja , contestando al Ministro de la Gobernacion de la 
Peníusul:t ｾ＠ ｳｵ｢ｲｾ＠ la implit!teion de 1 a c:nt;1 que diriji6 á S. M. el afío 1815, 
JHll' c·uy.a ra.zon se le scp:1r6 de,! man,do polúico de :Madrid ; ｶ￩ｮｾｬ･ｳ･＠ en ia · 
librería de Gaspu • hajada de 1a Cárcel , á r,. cuartos. 

Avisos. El qu() posea alguna casa en la calle de la Tapincrí:t ó plaza 
del Oli , y quiera venderla , y'á sea ￡ ｾ＠ carta de gracia ó. ya á Vf'nla ｰ｣ｲｾ＠
petua , se c<Jnf.erirá con el señor Estéban Viiademur;t , tintorero· de seda, 
cnlle de Mereade1·s , ·núm. 2' , quien dará 1azon del sugeto ,con (plicu ba lte 
tratar, 
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Un sugetu de distindon y de toda ｣ｯｮｦｩｾｮｺ｡＠ , instruido en toda cf:tse de 

eucn ta s y ｭｾｴ｣ｭ￡ｴＮｩ｣｡ｳ＠ , ｣｡ ｰ ＺＬｾｺ＠ de dcscmpcña1· c'ualquícra oficina de cargo y 
､ ｾｴ｡＠ , y d e un carácter de letra muy claro , desea cnr,vntra-r quien lo em
J ｬ･ｾ＠ : asimismo se ofrece ir á las casas á. instruir y dar leccion á quien Jo 
I'itliere , sirviéndnse aviHnr!ll al señor Domingo Ohiols , en la oficiaa de 
este pcríódico. 

Se desea poder alquila¡: un ｰｲｩｭ･ｾｯ＠ ó segttndo piso en las inmediaciones 
de las pl·nzas del Angel , riel Oli ó de I.a cilllc de la lloria , de euatr() á 
c inco duros al ｬｬｾ･ｳＬ＠ ｰ｡ｧｾｮ､ｯ＠ por adelautado tres ó seis meses : debie&do 
t cner dos salas y a lcohas separadas la Ul\a de la otra : el ｱｾＱ･＠ la tn;vicre se 
ｾ ｣ｲｶｩｲｴ￭＠ dar aviso :i Domingo Ohiols , en la oficina de este periódico. 

Si afgun stJgcto tuviese cr<"ditos contr'a el difunto An,touio Casatl'as , li
h rct:o , podrá ｰ･ｲｳｯｮｾｲ ｳ ･＠ con el presbitero D. ｾ･ｲＶｮｩｭｯ＠ Casañas , en la 
pnrroquial iglesia de S. Joime , donde resi·le , qui.en los estiuguirá , ｭ｣､ｩｾｮｾ＠
l e hallarse lílehidamcnte justificados : asimism(} entregad á quien acredite 
s!' r su du eño un proceso , dos mannalea y una porcian de libros hallados C!l 
ia hahitacion del indicado difunto • . 

D. Rafael Pug iis¡' , cirujano ·dentista , p;ey_ieHc á los vecinos de esta ｣｡ｾ＠
pital que ha vuelto de :Matar6 , y vive en su antigua habitacion frente los 
Capuchinos , en la Rambla , núm. g , primer piso, al lado de un trapero, 
para conocimiento · ue los que gusten servirse de su facultad ｾ＠ relativa á !'a 
J)Oe:l. . 

Retol'nos. E11 In posada de Jos Catalanes , en la Barra de Ferr., , nom
brada por tiempo pasatlo la posada de s: Andrcs , hay machos de silla ｰ｡ｲｾ＠
:tlquilar p:tra todas partes , y ta mbien hay pau Vich y au carrera. 

En el mes.on de Mauresa l1 ay una galera de cuatro raedas para Lúida 
y su carrera. 

En la posada del Violin se halla una tartana de retorno para Cenera 6' 
su ｣ ｡ｲｲ｣ ｲ［ｾ Ｎ＠

En el mellen rl.e la Burna Suerte hay una tartana de retorno para .GrilJJa- · 
da ' una ga: c ra para F igum;as ó su carrera ' Otl'a para la Bisbal ' y otras 
(:omodiLlades para la costa de levante. 

P erdidas .. Quien hayn encontrado una bolsa de euero con 56 duros en
tre pesetas y duros , tm doblon de cuatro duros , si ete durillos viejos en 
oro y un duro en colu¡:nnarios , que se perdió desde la pirámide del Pa rlró 
basta S. Agustiu , tenga la iloriclad· de entregarla en casa del cl10colltero 
A lrjo Enadella , calle ele la Tapiner{a , que se le darán cuatro duros J.e 
gra tWcacion y las gracias. · · 

Qien haya encontrado un Real · despacho de teniente del regimiento de ' 
Fernando VII , que se perdió el día 8 del corriente por varias calles de es
ta ciudad , sB servirá entregl!rlo á D. Ramon Sauza , habilitatlo de los seño
res ofici:lles retirados , que vive ＼ｾｮ＠ la calle del Buen suceso , mÍA'!. 7 , se
gundo piso , quien le tlar.i las gracias á nombre del interesado , y este le 
l¡uedará agrade cid o. 

T eatro. Hoy la compañía italiana ejewta rá la ｑｰｾｲ｡＠ scmiseria •eri dos 
actos Elena ,y Constantino , música de D. ,.Ramon Caruícer; A ＱＭｾｳ＠ seis. 

En la imprenta <le la Viuda .é ｊｬｦｩｪｯｾ［＠ ero D. Antonic. BrÚsi. 


